
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Información Pública de Proyecto de Obra n.º 2024-25/41/009
"Carreteras CC-158, de EX-108 a Montehermoso por Morcillo, CC-161, de
Montehermoso a Santibáñez el Bajo por Aceituna, y CC-167, de A-66 a Casas de
Millán: Rehabilitación estructural del firme."
 

 
 
En cumplimiento de la previsión contenida en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medio del
presente se procede a cumplimentar el trámite de información pública del proyecto relativo al
expediente de obra que se indica a continuación, a los efectos de que cualquier persona física
o jurídica pueda examinar el citado proyecto:
 
 
 

EXPEDIENTE: 2024-25/41/009 “CARRETERAS CC-158, DE EX-108 A
MONTEHERMOSO POR MORCILLO, CC-161, DE MONTEHERMOSO
A SANTIBÁÑEZ EL BAJO POR ACEITUNA , Y CC-167, DE A-66 A
CASAS DE MILLÁN: REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL FIRME.”

DESTINATARIO: BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

TRÁMITE: INFORMACIÓN PÚBLICA DE PROYECTO DE OBRA.

Nº EXPEDIENTE DENOMINACIÓN

2024-25/41/009 CARRETERAS CC-158, DE EX-108 A MONTEHERMOSO POR
MORCILLO, CC-161, DE MONTEHERMOSO A SANTIBÁÑEZ EL
BAJO POR ACEITUNA , Y CC-167, DE A-66 A CASAS DE MILLÁN:
REHABILITACIÓN ESTRUCTURAL DEL FIRME.
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El proyecto se somete a información pública durante el plazo de VEINTE DIAS, durante el cual,
desde el Servicio General de Planificación de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, el
proyecto se pondrá a disposición de las personas que lo soliciten, a través de medios
electrónicos.
 

 
Cáceres, 19 de julio de 2024

José Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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